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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 

Oficio No. 250.1079/2022 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2022. 

ASUNTO: Aprobación del cambio d el 
Responsable Oficial correspondiente al 
Contrato CNH-M4-ÉBANO/2018 

LIC. DIEGO ALBERTO NAVARRO MORENO 
APODERADO LEGAL DE OS SERVICIOS PETROLEROS S.A. de C.V. 
PRESENTE 

Julio César Trejo Martínez, Titular de la Unidad Técnica de Extraccion y su 
Supervisi ón, con fundamento en los art,culos 25, párrafo quinto, 27, parrafo septimo 
y 28, parrafos cuarto y octavo de la Constituc ión Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 31 , fracciones VI, XII, 43, fracc ion 1, inciso h), 47, fracciones VIII y IX y 131 
de la Ley de Hidrocarburos; 2, fraccion 1, 3, 22, fracciones 1, 111 , IV, X, XXIV y XXVII , 27, 38 
y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; l, 2, 
fraccion 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 13, 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo; 10, fraccion VII, ll, 12, 20, fracciones 1, 
XIV, XV XVI, 24, fracciones 111, V, inciso b), X y XXVII , 37, fracciones I y XVIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 53, fracción V de los 
Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos; en relación con los 
Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo CNH.E.27.002/79 del 72 de abril de 2079 por 
el que la Comisión Nacional d e Hidrocarburos instruye a la Unidad Técnica d e 
Extraccion para que, por conducto de la o,reccion General de Medicion, resuelva 
sobre las aprobaciones referidas en el articulo 53 de los Lmeamientos Técnicos en 
Materia de M edición de Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el 29 de septiembre de 2015, se publicaron en el D iario Oficial de la 
Federacion (en adelante, DOF) los Lineamientos técnicos en materia de medicion de 
hidrocarburos (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por 
acuerdos publicados en el DOF el ll de febrero y 2 de agosto, ambos de 2016, el ll de 
diciembre de 2017 y 23 de febrero del 2021. 

SEGUNDO. - Que el artículo 53 de los Lineamientos preve la facultad de la Comision 
para llevar a cabo aprobaciones en materia de Medición de Hidrocarburos conforme 
al procedimiento ahí descrito, tal y como se cita a continuacion: 

"Artículo 53. De las aprobaciones. El Operador Petrolero deberá someter 
a aprobación de la Comisión, previo a su ocurrencia, lo sigu iente: 

l. Programación de modificación o reemplazo d e los Sistemas d e Medición, 
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de sus elementos o del software relacionado con los mismos; 
11. Programación de modificación o reemplazo de los Puntos de Medición o 
Puntos de Medición provisionales, previamente aprobados en los planes de 
evaluación, desarrollo o provisionales o programas respectivos, así como de 
sus Mecanismos de Medición; 
11/. Cambios en las versiones del software utilizadas por el computador de 
flujo y de cualquier modificación o alteración al mismo; 
IV. Inclusión o modificación de los equipos y procedimientos para la toma 
de muestras que influyen en la determinación de la calidad de 
Hidrocarburos, y 
V. Cambio en el Responsable Oficial. 

Para lo anterior, el Operador Petrolero deberá rem1t1r a la Comisión 
mediante escrito libre, la información que justifique la solicitud que se 
presenta conforme a las fracciones anteriores y estos Lineamientos, 
adjuntando el comprobante de pago de aprovechamientos respectivo. 

En estos casos, la Comisión resolverá la solicitud correspondiente dentro de 
los 75 d ías hábiles posteriores a que haya sido recibida la solicitud. La 
Comisión podrá prevenir al interesado, dentro de los primeros 5 d ías hábiles 
posteriores que se haya recibido la solicitud, a fin de que el Operador 
Petrolero subsane la información. La prevención suspenderá los plazos 
para la aprobación de la solicitud correspondiente. 

Por su parte, el Operador Petrolero deberá subsanar la información dentro 
de los 5 d ías hábiles posteriores a la notificación de la prevención señalada 
en el párrafo anterior. En caso de que el Operador Petrolero no subsane la 
información, o no se desahogue la prevención en el plazo señalado, la 
Comisión desechará la solicitud. 

En caso de que un Operador Petrolero presente 3 o más solicitudes de 
manera simultánea, los plazos establecidos en el presente artículo se 
ampliarán hasta por el doble del tiempo previsto para que la Comisión 
resuelva lo conducente." 

TERCERO.- Que el 72 de abril de 2079, e l Órgano de Gobierno de la Comisión emitió 
el Acuerdo CNH.E.27.002/19 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
instruye a la Unidad Técnica de Extracción para que, por conducto de la Dirección 
General de Medición, resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (en adelante 
Acuerdo de Instrucción) en e l que se instruyó la entonces Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la entonces Dirección Genera l de Medición, 
resolviera las aprobaciones establec idas en el artículo 53 de los Lineamientos. 

Es importante seña lar que el Acuerdo de Instrucción continua vigente t oda vez que 
el m ismo no se ha dejado sin efectos, n i modificado, y considerando ademas que 
éste fue emit ido por el Órgano de Gobierno en ejercicio de facu ltades necesarias 
para el ejerc icio de sus funciones o las que establezcan las d isposic iones legales y 
administrativas que resulte aplicables, en relación con las facultades de los Titu lares 
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MÉXIC O Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
de Unidad y los Directores Generales para ejercer aquellas que les confiera y les 
instruya el órgano de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
13, fracci ó n XIV y 19, fracción XIV y 21, fracción XXVI, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos vigente al momento de su emisión, las cuales 
se mantienen en los mismos términos en los art ículo 13, fracción XI, 19, fracción IX y 
24, fracción XXVII, del Reglamento Interno vigente al día de la fecha . 

CUARTO.- Que el Acuerdo de Instrucción deberá ser observado por la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervisión , a través de la Dirección General de Medición 
y Comercialización de la Producción, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Tercero y Acuerdo Segundo del Acuerdo de Instrucción, toda vez que 
en t érminos de lo establecido en el artículo 37, fracción I y 11 del Reglamento Interno 
de la Comisión vigente, corresponde a dicha Dirección General dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de los Asignatarios y Contratistas, en 
materia de medición de hidrocarburos, as1 como de la medición de la producción de 
Hidrocarburos. 

"CONSIDERANDO 

TERCERO. - Que corresponde a la Unidad Tecn,ca de Extraccion, a troves de la 
Dirección General de Medic,on, dar segu imiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones de los Operadores Petroleros en materia de medt"cton de 
Hidrocarburos, as, como de la medicion de la producción de Hidrocarburos, en 
términos de lo establecido en el articulo 10, fracción VI, inciso c), y 37 fracciones 
I, 11 y VII del Reglamento Interno de la Comision Nacional de Hidrocarburos." 

"ACUERDA 

SECUNDO. En caso de que se modifique el nombre la Unidad Tecnica d e 
Extraccion o el de la Dirección General de Medicion, la presente tnstruccion se 
entendera a favor de la Unidad y la Dirección General a quien competan las 
actividades autorizadas mediante el presente Acuerdo." 

QUINTO. - Que med iante escrito DSSP-M4EBANO-688-08-22 recibido en la 
Comisión el 4 de agosto de 2022, DS Servicios Petroleros S.A. de C.V. (en adelante, 
Contratista) presentó la solicitud de "Cambio en el Responsable Oficial" (en adelante, 
Solicitud) relacionada con el Contrato para la Extracción de Hidrocarburos, bajo la 
modalidad de Producción compartida CNH-M4-ÉBANO/2018 (en adelante, 
Contrato) de conformidad con lo establecido en el articulo 53 de los Lineamientos. 

Mediante oficio 250.1011/2022 de 11 de agosto de 2022, la Comisión previno al 
Contratista a fin de subsanar diversos faltantes e inconsistencias detectadas en la 
Solicitud (en adelante, Oficio de Prevención) . 

Cabe señalar que mediante escrito DSSP-M4EBANO-729-08-22 recib ido en la 
Comisión el 12 de agosto de 2022 el Contratista presentó la Solicitud de Pró rrog a para 
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dar atención al Oficio de Prevención, misma que fue concedida med iante Oficio 
250.7032/2022 de fecha 76 de agosto de 2022. 

En respuesta, med iante el escrito DSSP-M4EBANO-777-08-22, rec ibido en la 
Comisión el 23 de agosto de 2022, el Contratista remit ió diversa información a fin de 
atender la solicitud de información contenida en el Oficio de Prevención. 

SEXTO. - Que d erivado de la Solicitud presentada por el Contratista, la D irección 
General de Med ición y Comerc ialización de la Producción de la Comisión llevó a cabo 
la revisión y eva luación del cumpl imiento de los artículos 7, fracc ión 111, 9, 42, 
fracciones XII y XIV de los Lineamientos, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Quinto, inciso d) del Acuerdo de Instrucción. 

"CONSIDERANDO 

QUINTO. - Que derivado de lo señalado en los Considerandos TERCERO y 
CUARTO anteriores, resulta procedente que este órgano de Gobierno instruya 
a la Un idad Tecn ica de Extracción, para que por conducto de la Dirección 
General de Medicion resuelva sobre las aprobaciones referidas en el articulo 53 
de los Lineamientos, tomando en consideración lo siguiente: 

d) Tratándose de la aprobación del cambio de Responsable Oficial se debe 
revisar que cuente con las competencias tecnicas necesarias y las facultades 
para comprometer u obligar al Operador Petrolero en relación al cumplimiento 
de los Mecanismos de Medición, de conformidad con los artículos 7, inciso 111, 9 
y 42. incisos XII y XIV de los Lineamientos (sic). 

" 

En v irtud de lo anterior, se advierte que la Solicitud propuesta por el Contratista, 
cumple con los requ isitos establecidos en los artículos 7, fracción 111, 9, 42, fracciones 
XI I y XIV de los Lineamientos, así como el art ícu lo 39, fracción V de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a saber: 

l. El Responsable Ofic ial propuesto, Serg io Adrian Mancuso, cumple con las 
habil idades, aptitudes, capacitación y entrenamiento necesarios para llevar a 
cabo sus funciones respecto de los Mecanismos de Medición aprobados en 
el Plan de Desarrol lo para la Extracción de conformidad con lo establec ido en 
las Resoluciones CNH.E.28.007/19 del 28 de mayo de 2019 y 
CNH.E.69.001/2020 de fecha 8 de d ic iembre de 2020. 

Lo anterior, toda vez que presentó el Currículum Vitae describiendo las 
habilidades, apt itudes. capacitac ion y entrenamiento a que se hace 
referencia. 

2. El Responsable Oficia l propuesto, Sergio Adrian Mancuso, demostró que 
cuenta con las facu ltades para comprometer u obligar al Contratista, en 
relac ión con los Mecanismos de Medicion toda vez que presentó la escritura 
públ ica No. 109,905 otorgada ante la fe del Lic. Gonza lo M. Ortiz Blanco, 
Notario Públ ico Número 98, de la Ciudad de México, en el que se otorga un 

~ 
F,maoeJUL,OCESARTREJO,.h\RTONEZ • , -~ , i,ra~2 FlóFes 
FechadPI Se .oDrgtal 2s roa1202205"1)26pm r ··\' j, ----= MC!CJÓll 
~~~l.:0Pt~~l1Kot11 v2V10m1Focnl0Dg v~Ne8XmeGw•-inmXF80TS511 ngo. s I ilEz J 02yi;l82W2E xNl,ZJFEl.l'l.0F ssvAM BE 1Xn l 16wEJZpOXgCL6bbrEoBKJc,yñSXcLOM, laCC,x . ... ~ lr t• 

1 

• •• ~ 
ZvmmQdrA,1qp8V3~~M!IAu~!levBy~~nl\V SOSRV!1.0Km-:: mW J6•.•..iKQOTA• vJYI l 3XOAOJd•¡4nE01o;AmS 10v¡noGPz• tJ2\JOkKnJJX5Qc6Xm9SHOrEp7C1U;1QA •wGWyBZIU\VHgJ 
hTRH.: BE •;1nZFx 0z6ot WtJ•81g7oK8rJwCBN H;1Sf 1 r>-ty rt.' ,leGeGU60cHlg51gCzoZ0zTk+P9yA ,.,. 



<,OH i l:HNO DE 

MÍ:XICO Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 
poder general al Responsable Oficial propuesto para actuar en nombre y 
representación del Contratista, dentro de la definición, alcance, funciones, 
responsabilidades, derechos y obligaciones de acuerdo con la ley aplicable y 
los Lineamientos. 

3. Cumple con las evidencias y compromisos respecto de las competencias 
tecnicas del Responsable Oficial propuesto, presenta además los datos de 
contacto de este. 

4. Cumple con lo establecido en la fracción V del art iculo 39 de la Ley de 
órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, conforme a lo 
siguiente: 

V. Asegurar que los procesos administrativos a su cargo, respecto 
de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, 
se realicen con apego a los principios de transparencia, 
honradez, certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia 
y eficiencia. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, la Unidad Tecnica de Extracción y su 
Supervisión, a través de la Dirección General de Medicion y Comercialización de la 
Produccion, concluye que la Solicitud cumple con lo previsto en los art ículos 7, 
fracción 111, 9, 42, fracciones XII y XIV y 53, fraccion V de los Lineamientos, asI como de 
lo establecido en el Considerando Quinto, inciso d) del Acuerdo de Instrucción . 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los Lineamientos y 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo de Instrucción: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el cambio de Responsable Oficial presentado por DS Servicios 
Petroleros S.A. de C.V., respecto del Contrato para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos, bajo la modalidad de Producción Compartida No. CNH -M4-
ÉBANO/2018, conforme a lo previsto en el Considerando SEXTO del presente. 

SEGUNDO. - Notif1quese a DS Servicios Petroleros S.A. de C.V., con fundamento en 
los artículos 35 y39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO. - Inscribir el presente oficio 2501079/2022 correspondiente a la 
aprobacion del Responsable Oficial, en el Registro Público de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, conforme a lo dispuesto por el articulo 22, fracción XXVI de la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 
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Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN 

ING. JULIO CÉSAR TREJO MARTÍNEZ 

LMV/DPV/DI 1 

C c p Lic. Fernando Ruiz Nasta. - Secretario Eiecut,vo P;u ;i su conoc1mIento - Presente 
Dr. Rolando Wilfrido de Lassé Cañas.• T,tulM de l;:i Unidad Jurid,ca - Para conocIm1ento - Presente 
Mtra. Maria Leonor Ocampo Alvarado. - I,tul;ir de la Unidad de Adm,n,strac,on lecrncil de As,gn;:ic1ones y 
Contratos · Para conocImIento - Presente 
Lic. Daniel Pedraza Vargas. - Director Gener;il Jurid,co de As,gnac,ones y Contratos • Para conor11rnento 

Presente 
Lic. Luis Morales Valles. - Director General ele Mc,cl1c1on y Comerc1al12ac1on de a Producc,on 

conoc1n11enlo • Presente 
Control de Gestión: Atenc,on a Turno 8573, 8'/98 97~')/2022 

lng. José Antonio Vázquez freta 
Jefatura de Departamento de Evaluación Técnica y Supervisión de la Medición en Planes 

ELABORÓ 
Firma de Jose Antonio Vazquez lreta 
Fecha de Sello Digital: 25/08/2022 02:07:58 p. m . 
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' El presente acto admin 1strat1vo ha sido firmado med ,ante e1 uso de la firma electron,ca avanzada del func,onaoo C' ompetente, 
amparada por un cert1f1cado vigente a la fechil de la resoluc,on de conformidad con los artlculos 38. parrafos primero. íracc,on 
V. te>rcero. cuarto. quinto y sexto, y 17 D. tercero y dec,mo parrafos del Cod,go Fiscal de la Federac,on De conformidad con lo 
establecido en los artlculos 17-1 y 38. quinto y sexto parrafos del Código Fiscal de la Federación. as, como en la reg la 112 8 S. 
frilcc,on I de la Re<soluc,on M1scelaneil Fiscal para 2014, publicada en el D1ar10 Of1c1al de la Federación el 30 de d1c1embre de 
2013. la 1ntegr1c-J¡¡d y autoria del presente documento se podra comprobar conforme a lo previsto en lil ficha de proced1m1ento 
62/CI F conton,do en el Anexo 1-A de la cotada Resoluc1on " 

lng. José Manuel Herrera Montiel 
Director de Estrategias y Cumplimiento de la Supervisión de la Medición de Hidrocarburos 

Firma de Jose Manuel Herrera Montiel 
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El presente ac to 1dm,n,strat1vo ha sido firmado mediante el uso de la firma electron,ca avanzada dE>I íunc,onario competente 
amparada por u n c i> rt ,f,r,clo v igente a la fecha de la resoluc,on , de conformidad con los art1culos 38. parrafos primero, fracc,on 
1/ t ercero cuarto. qui,Ho y se,to y l'/ D tercero y clec,mo parrafos del Cod,go Fisca l de la Federac,on De co nformidad con lo 

~ 
•~· '/{!Hll 1I, 

F,,ma de Jt/LIO CESAR TRE; O ,.,ARTINEZ 1 • ,,022 I' ores 
FechadelS!"oOg tal 250fl202205517.6on• L' '-,\ ;, ~ -· •· MaGlÓJl 
~~~~~º~b~~l3Kio: 'I v2VlQn\lFocntODgrvuNf!8Xm<>G,-.u""1).nOTS~•n9~s \-1E.1..! Ol•,d87WZE•N rZ FE,.,,'wOF,;;svAr.'8E1 XnU6\-. EJZn0XgCL6hbrEoBKJ¡:ryFiSX.-LOfvf.i,"lCC,•~\_,2' 

1

' ' • ~ 
lvmm0drA,¡9p8VJt.•n~!.Ao'lsevB•,•t, 'nf\.\',SOSRY ~oKmcm'.VJñt.: :KOOT A ~·,JYI 13XOAOJo• ,-tnEOIIAmS 10v11mGPz•tJ2UO<Kr-3JX5Qc6XmqSHJrEp7C Un0811wG'." JyR7itnVHgJ . 
n TRHcBF •anZFxOz6ol Wn•AlgloKBtiwCBN H.tSE 7o,1·¡ cl.'JP.G~GUli0ctogStgC10Z0zT < •P9yA :. = 



( ;OHJ l'HNO OE ¡il~f~} Unidad Técnica de Extracción y su Supervisión 

M •=· :v 11 ~-o ,,,,,.~·· .. ,-
• )IJEfffn U\.!l/ e os l'/-1 y 38. quinto y se , to parrc1fos dcil Cod1qo f 1c;c.1I de ln h:cler<1cion. ac:;1 corno en l,1 regl¡¡ 11 2 B 5, 

fr;icc1or"\ 1 dí" l.1 Rc':.oluc1on rv1,scflhnc.-:i Fisc,11 par ;l 201,, . publicud,1 011 01 U1.-1r10 Of1c1al d0 la I ccl0rc1c1on el 30 cl0 d1c1en,bre cl0 
201~. l;i 1nteq,1dc1d y c1utor1t1 oc~I presente docunK•nto ,;e, podr<, cornrrobM conforrne a lo p,cv1~to en lrl f1chc1 de procRd1rn1cr1to 
G2/CI f contcn1do e n 01 Anc ,n l /l. rl0 l,1 citt1cla PE!SOluc1on · 

Lic. Luis Morales Valles 
Director General de Medición y Comercializacion de la Produccion 
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½PIio IJ191tal· 
LAI, /QsQLXR8y I mXkSNH S9hm <','lpX I hl 2 IJ lul I Uc>f ,G, wv tC4o' / H b1AOul Ktx¡jh0K9HC br MC l t yl IJ6.lKQ6Gi\f a I Y L'lq 4/ l. lJWu 2 IY 
2kQsOI l1diGC~M l9PwLY 2AlvM.>PK8141RQ01t41J IV 1,F p'/1.SOaU 2GgLkNu R ;¿gf 4vGSUOc:Shflrl:Vhil!:Sz rM U6oyZSlq BqXoJjc hl: 
M9cl 7J2WoíloWu I GY'/w1c KAL l¿w b¡fl J r,1 bf:IJVlalr ~•¡s2al~g PcG0Xcl1Mvv ,l sVI R • PZ63h'.l,¡0ccf q4bE s'.JcNyhvdY0,1ecNPScM,1 pel 
l,4CHlJ1' MMUclOhQ JWoHQ • htAOaC'/WI kvt:-<B í<J.JNUw== 

t.l prL~SL:ntc .1cI o .1dnww-.tr ,1t 1vo ha ~;1(10 f 1I rn;iclci ,..,.10d1,1nt0 t:'l l1sn d(' l,1 fir rn,1 01(,r.t r onic.:1 clv,1111i1Cl.1 del (unr.1011,11 io con1pctenI0. 
i11np,11,1d.1 poi un cert1f1c.1clo viqentc ~, l:1 fecha ele? lt1 it;solucion, ch: cnnio, n1icli1cl con lns CH t 1culos ~18. ptH, ellos prin,ero. f r uccion 
V, tcrr:l:10, cuarto, quinto y sl:.dO, y l'/ D. t0rccro v cl0c1rno p,1,rzifos del CodifJO F1sc1I ch:i l:1 rccler.:ic1ón. De conforn1icl,1cl con lo 
C"St~1blcc1do en los <Ht1culos 1'/·l y ..5fl. quinto y sexto parr.:-ifos del Corhgo Fisc.1I de l.1 Fcdcracion, as1 con,o 011 lo regU111.2.8.S. 
f1.1cr.ion I de l:l ,~c5oluc1on Miscülanr~.1 f-iSGll p.11,1 201.'.",. puhllc,1cl~ en el Di,1110 Ofiei,11 etc l.1 rcct01.:icio" el :so ele cliciernb,0 ele 
20 1i. l.:i 1"tegridc1ct y .:iutor121 dl)l p,c'.~,cnte cl0Cl1rnentn se poclra con1prob;11 conforn1c, (l lo previsto en 1,1 ficho rl\: p roc0.chrni0.nto 
l"l2/CFI: contenido en 01 Anexo 1-/\ ele• I;, c1t.Jdc1 l)e~OllJC1ón .. 
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